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Los operadores jurídicos tildan de insuficientes las medidas aprobadas.

EDUARDO RIDAO

Si el 12 de noviembre, era el
CGPJ el que aprobaba su Plan
de Modernización, una semana
después ha sido la Cámara Ba-
ja, la que ha aprobado sin votos
en contra un paquete de cinco
medidas destinadas a la moder-
nización de la Justicia.

El contenido de ambas reso-
luciones es similar, dado que
inciden en una vieja proble-
mática reiterada por jueces,
fiscales, secretarios y funcio-
narios en general: falta de re-
curso y optimización de los
existentes. 

CGPJ
Entre las medidas aprobadas
por el órgano de gobierno del
Poder judicial, destaca: la im-
plantación de la Oficina Judi-
cial, la reestructuración del
planta y demarcación judicial,
la aplicación de las nuevas tec-
nologías, la efectividad de las
medidas de la Carta de Dere-
chos y del Plan de Transparen-
cia Judicial, el seguimiento y
mejora de la actividad de los ór-
ganos judiciales, el impulso de
una serie de reformas procesa-
les, la revisión del estatuto de
los miembros de la carrera judi-
cial y la reorganización territo-
rial del Estado. 

Por otra parte, también exis-
te un Plan de Actuación Inme-
diata, que contempla medidas
como la reducción y formación
de funcionarios interinos y la

mejora de sistemas informáti-
cos de gestión procesal.

Congreso 
Un consenso entre PP y PSOE,
ha permitido elaborar un pa-
quete de cinco medidas desti-
nadas a la modernización de la
Justicia. Impulso de la Comi-
sión Mixta Justicia-CGPJ, diá-
logo con sindicatos de funcio-
narios y secretarios, coordina-
ción y correcta compatibilidad
de los sistemas informáticos
implantados y emplazamiento
al Gobierno para que remita a
la mayor brevedad tanto las
modificaciones necesarias en la
leyes procesales como la rees-
tructuración de la Ley de De-
marcación y Planta. 

Alarma en los 
Mercantiles
Sin perjuicio de la situación
precaria en la que llevan a ca-
bo su trabajo muchos Juzga-
dos, son sin duda los órganos
de Mercantil, creados en 2004,
los que se llevan la peor parte.
La insuficiente dotación, falta
de personal cualificado, com-
plejidad de las materias trata-
das (que dilatan aún más los
procesos) y la avalancha de
procesos concursales, han
conducido a estos órganos al
colapso. Por ello, el CGPJ arti-
culó una serie de medidas de
urgencia para paliar la preocu-
pante situación. Destaca la
creación "provisional”, de un

Servicio Común Mercantil o,
en su caso, una Oficina de Tra-
mitación Mercantil en cada
provincia (31 de las 57 provin-
cias españolas no poseen Juz-
gados Mercantiles).Así mismo,
para finales de año, cuentan
con la creación de un Servicio
de Mediación entre Empresas
y Acreedores que permitiría
resolver los conflictos de natu-
raleza mercantil sin interven-
ción judicial. Otra medida, es
la constitución de servicios co-
munes mercantiles u oficinas
de tramitación para facilitar
los concursos de acreedores
ante la previsión de que se tri-
pliquen en 2009 respecto a es-
te año, según el CGPJ. Así co-
mo el desvío de causas a los
Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción.

Convocatoria
Paralelamente a esta situación,
el Ministerio de Justicia ha co-
menzado a dar algunos pasos.
De este modo, el pasado 20 de
noviembre, se anunciaba la
convocatoria de 5.493 plazas
de funcionarios (médicos fo-
renses, gestión procesal y admi-
nistrativa, tramitación procesal
y administrativa y auxilio judi-
cial). Del mismo modo, el Mi-
nisterio ha avanzado su inten-
ción de presentar antes de que
finalice el año, el conjunto de
reformas procesales que ha de
servir para implantar la Oficina
Judicial. o

La Modernización de la 
Justicia, centra la actuación
del Congreso y del CGPJ 
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La implantación de la Oficina Judicial, la coordinación de los sistemas
informáticos, aprobación de leyes procesales y la reforma de la ley de
Demarcación y Planta, entre las prioridades.
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La procuraduría, 
una gran desconocida

n OPINIÓN

La procuraduría es una
gran desconocida. Es sor-
prendente que en pleno

siglo XXI una profesión cente-
naria sea desconocida, que no
se conozca el valor añadido que
aporta a la ciudadanía. 

Si preguntamos a un ciudada-
no qué es un procurador, qué
función lleva a cabo y qué bene-
ficios le aporta, probablemente
no sabrá qué decir o, como mu-
cho, dirá que colabora con el
abogado para hacer trámites y
que es un coste que no le queda
más remedio que asumir. Eso
es, por lo menos, lo que he ido
observando cuando he pregun-
tado explícitamente a particula-
res si saben qué es un procura-
dor, qué función realiza y qué
beneficios o valor añadido les
aporta. En la práctica, si no se
conoce la función social de una
profesión, se está en el anoni-
mato y se desaprovechan opor-
tunidades continuamente.

Si nuestra capacidad y el valor
que aportamos a los ciudadanos
no es apreciado, en una socie-
dad cada vez más “comercial”,
es probable que acabemos des-
apareciendo, por pura dinámica
social. La tendencia es que per-
vivan sólo aquellas profesiones
a las cuales se le reconoce un va-
lor añadido, un plus. Ante esto,
podemos seguir como hasta
ahora, haciendo bien poco para
dar a conocer nuestra función
social o actuar para conseguir
que la función social de nuestra
profesión sea claramente perci-
bida por la sociedad. En mi opi-
nión, es una responsabilidad de

los colegios de procuradores y
de los propios profesionales.

Es una responsabilidad nues-
tra comunicar los beneficios
que damos al cliente final, aun-
que él no lo perciba directa-
mente. No “deleguemos” esa
responsabilidad en otros colec-
tivos. Somos nosotros quienes
debemos explicar que la agiliza-
ción de trámites en el juzgado,
que el cumplimiento de plazos,
etc., dependen en buena parte
de nosotros y gracias a nuestra
labor contribuimos a que los
asuntos avancen. 

¿Por qué no ha interesado
nunca a nuestro colectivo saber
“vender” su capacidad? ¿Por
qué el cliente tiene que confor-
marse con el procurador que se
le indique? Tal vez ha llegado la
hora de que nuestra profesión
dé un salto y se prestigie, y con-
seguir que sea el cliente quien
seleccione al mejor profesional,
porque sencillamente sepa que
puede hacerlo. La competencia
sería mucho más objetiva.  

Ha llegado la hora de dar a
conocer con valor y determina-
ción nuestra capacidad, directa-
mente, sin intentar “delegar”
esa responsabilidad en otros co-
lectivos profesionales. En mi
opinión los consejos y colegios
de procuradores deben liderar
ese esfuerzo y los despachos de
procuradores contribuir a su
éxito. La salida del anonimato
es el camino para prestigiar y
conseguir que se valore más
nuestra centenaria profesión.
Valorándonos más nosotros, la
sociedad nos valorará más. o


